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La Reserva requiere una carta de autorización del país anfitrión cuando los Desarrolladores de Proyecto soliciten la designación de CRT (Toneladas de Reserva Climática) como elegibles para CORSIA. Las Cartas de Autorización del País Anfitrión deben proporcionar suficiente información para que la Reserva tenga la certeza de que el País Anfitrión contabilizará adecuadamente los créditos designados como elegibles para CORSIA y para garantizar que no haya doble reclamación de créditos. Esta plantilla proporciona un ejemplo y no es obligatorio utilizarla. Para obtener la información requerida en la carta de autorización, consulte la Sección 2.11.2.1 “Requisitos para la Carta de Autorización del País Anfitrión” del Manual del Programa de Compensaciones de la Reserva. 
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Para: Climate Action Reserve
De: Gobierno de Nombre de pais
Nombre de la entidad de Gobierno que autoriza
Nombre del representante autorizado para otorgar la autorización en nombre del país anfitrión
Cargo del representante autorizado para otorgar la autorización en nombre del país anfitrión

Asunto: Carta de Autorización para el Proyecto Numero  CARXXXX y Nombre de proyecto como aparece en plataforma CAR 

En virtud a la solicitud de Carta de Autorización del país anfitrión, para el proyecto número  CARXXXX y Nombre de proyecto, que se encuentran bajo el Registro Climate Action Reserve (la Reserva) reconocemos lo siguiente:

Que la Reserva ha emitido o emitirá créditos (Toneladas de Reserva Climática, CRT) al proyecto número CARXXXX y nombre de proyecto ubicado en municipio, estado registrado bajo el nombre y version del protocolo  de la Reserva y desarrollado por Nombre de desarrollador de proyecto, por la  Actividad del Proyecto  y vinculado a la cuenta del dueño de proyecto [Nombre e ID de la cuenta del dueño de proyecto ( solo para proyectos forestales), así mismo, se reconoce que el proyecto puede reducir emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) o aumentar la remoción de GEI en Nombre del Pais(se adjunta información del proyecto en la documentación adjunta proporcionada).

Que autorizamos que solo los créditos emitidos (o que se emitirán) por la Reserva para el Proyecto número CARXXXX y Nombre de proyecto sean utilizados por operadores de aerolíneas para cumplir con sus obligaciones bajo el Esquema de Compensación y Reducción de Carbono para la Aviación Internacional (CORSIA, por sus siglas en inglés), de la siguiente manera:

· Reducciones/remociones de GEI emitidas para los periodos de reporte desde Fecha hasta Fecha.
· Solo se autorizan Número Máximo de Créditos créditos (1 crédito representa una tonelada métrica de CO2e) emitidos al proyecto por año calendario.
· El uso de los créditos está restringido a: Indicar Restricciones
· Consideramos que la “primera transferencia” significa: Especificar una opción: 1) autorización, 2) emisión, o 3) el uso o cancelación del resultado de mitigación.
Por lo que afirmamos que Nombre del Pais “No” utilizará las reducciones/remociones de GEI del Proyecto  Numero de Proyecto CARXXXX y Nombre de proyecto para implementar, mostrar progreso hacia, o indicar el logro de su Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en ingles), y aplicará un ajuste correspondiente de acuerdo con los requisitos del Acuerdo de París, para contabilizar el uso bajo CORSIA. Nombre de Pais reportará la autorización y los ajustes correspondientes en sus informes bienales de transparencia [footnoteRef:1] [1:  Según lo indicado en el párrafo 77, subpárrafo (d), del Anexo de la decisión 18/CMA.1, y de conformidad con las decisiones futuras pertinentes de la CMA.] 


Solicitamos que la Reserva presente informes anuales a más tardar el mes y  dia de cada año sobre la emisión de créditos al proyecto, el uso de los créditos y el estado de los créditos.

Sinceramente,

Firma del Representante Autorizado

Nombre y Cargo del Representante Autorizado
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